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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA UNIDAD IZTAPALAPA 
COORDINACIÓN DE SISTEMAS ESCOLARES 

ABRIL DE 2020 
 
 

PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE POSGRADOS 

 
Constancias (Estudios y de Calificaciones o Historia académica) 

 
 

1. ¿Qué debo hacer para obtener un comprobante vigente de mis 
estudios de posgrado? 
 
R: Dado que el trimestre 20-I se empalma con el periodo de contingencia, 
ÚNICAMENTE se expedirán Constancias de Estudios, Constancias de 
Calificaciones o Historia Académica. Para obtener alguna de éstas, realiza 
los siguientes pasos: 
 
Llena y descarga el formulario de Solicitud de Servicios Escolares en el 
siguiente enlace:  
http://www.cseuami.org/documentos/posgrado/formatos/sol_servicios_escol
ares_cse1.pdf  
 
Llena el formulario en la PC, verifica que tus datos sean correctos y envíalo 
a la siguiente dirección electrónica: csepo@xanum.uam.mx  
 
Si todos tus datos fueron correctos, recibirás  la constancia solicitada en 
formato PDF, firmada y sellada por la CSE. 

 
 

Actas de Incompleto 
 
 

2. En el trimestre 19-O obtuve una calificación de Incompleto ¿Esta 
situación limita mi inscripción al trimestre 20-I? 
 
R: Podrás hacer tu inscripción siempre y cuando la UEA a inscribir no esté 
seriada con la UEA calificada con Incompleto (I). 
 
Recuerda que si tu Plan de Estudios lo indica, deberás anticiparte a solicitar 
la autorización del coordinador para poder inscribirte. 
 
NOTA: Puedes verificar el Plan de Estudios para verificar si hay seriación o 
si se requiere una autorización en particular: 
http://www.cseuami.org/index.php/programas-posgrado 
 

http://www.cseuami.org/documentos/posgrado/formatos/sol_servicios_escolares_cse1.pdf
http://www.cseuami.org/documentos/posgrado/formatos/sol_servicios_escolares_cse1.pdf
mailto:csepo@xanum.uam.mx
http://www.cseuami.org/index.php/programas-posgrado
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3. En el trimestre 19-O obtuve una calificación de Incompleto ¿Cuándo 
podrá cambiarla mi profesor? 
R: Las actas de Incompleto se enviarán a los posgrados en formato 
digitales. Los profesores reportarán la calificación y ésta quedará registrada 
en tu kárdex. 

 
Lo anterior se realizará durante las tres primeras semanas del trimestre, es 
decir, del 11 al 30 mayo de 2020. 
 
 

Solicitud de Acta de Grado y Certificado de Estudios Totales 
 
 

4. Presenté el Examen de Grado, pero no recuperé el Acta de Grado ni el 
Certificado Total de Estudios ¿Qué puedo hacer? 
 
R: Sobre este asunto existen tres eventualidades: 
 
a) Si el Examen de Grado tuvo lugar antes del 6 de marzo de 2020, es 

posible que tengamos en resguardo el Acta de Grado y el Certificado 
Total de Estudios. Si deseas obtener una copia de cualquiera de los 
documentos, envía un mensaje a la siguiente dirección electrónica:  
cesepo@xanu.uam.mx 

 
Si la CSE no cuenta con la documentación se hará de tu conocimiento. 
Es posible que la Coordinación del Posgrado al que perteneces la tenga 
bajo su resguardo.  
 

b) Si el Examen de Grado tuvo lugar entre el 9 y 20 de marzo de 2020, es 
posible que la CSE no haya recibido el Certificado Total de Estudios ni el 
Acta de Grado. Cuando el personal de la Universidad reinicie 
actividades, tendrás la oportunidad de obtener tus documentos. 

 
c) Si estás participando en un proceso de admisión a posgrado de la UAM-

Iztapalapa, podrás entregar tu Constancia de Término. 
 
 

Solicitud de Examen de Grado 
 

5. ¿Qué puedo hacer si necesito presentar mi Examen de Grado durante 
el periodo de contingencia? 

 
R: En primer lugar, deberás consultar y seguir el instructivo que se 
encuentra en el siguiente enlace:  
http://www.cseuami.org/index.php/egreso#revision-de-estudios  
 

mailto:cesepo@xanu.uam.mx
http://www.cseuami.org/index.php/egreso#revision-de-estudios
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Omitirás la entrega de fotografías y te enfocarás en llenar debidamente los 
formatos de Solicitud de Revisión de Estudios y Solicitud de Examen de 
Grado. 
 
Realizarás dos pagos, cada uno por separado. A saber: 1) Pago por el 
monto respectivo de la revisión de estudios y 2) Pago de los créditos del 
Examen de Grado. NO HAGAS UN PAGO ÚNICO QUE INCLUYA LOS 
DOS CONCEPTOS. 
 
Asimismo, deberás tomar en cuenta los siguientes escenarios: 
 
a) Si te inscribiste en blanco y utilizaste el Apoyo por Acuerdo del Rector 

General, sólo cubrirás el monto por Examen de Grado que se especifica 
en el enlace: 
 http://www.cseuami.org/index.php/egreso#revision-de-estudios 

 
b) Si pagarás en el banco, estos son los datos para la transferencia: 

 
Banco: Banamex 
Sucursal: 329 
Cuenta: 4324223 
A nombre de: Universidad Autónoma Metropolitana 
Clave Interbancaria: 002180032943242235 
Clave Swift: BNMXMXMM (Sólo transferencias internacionales) 

  
c) El Examen de Grado se realizará por videoconferencia a través de la 

plataforma virtual que tu posgrado determine. 
 

d) El examen se realizará bajo los mismos criterios que uno presencial, es 
decir, se emitirá el Acta de Grado y un Dictamen de Aprobar o No 
Aprobar. 

 

http://www.cseuami.org/index.php/egreso#revision-de-estudios

